
Inscripción 2026
REUNIÓN CON 

FAMILIAS 

ASPIRANTES A 1ER AÑO 

EES N° 15

1 DE DICIEMBRE 2025

BIENVENIDAS!!



🙢

� Fortalecer la articulación entre niveles para 
garantizar trayectorias educativas continuas y 
completas. 

� Favorecer el conocimiento de aspectos generales 
del funcionamiento del nivel al que ingresarán 
las/os estudiantes.

� difundir las propuestas educativas del 
establecimiento y su orientación; 

� comunicar fechas y requisitos de inscripción.

Objetivos



� TURNO MAÑANA:  07.25 HS A 11.45 HS . 

Los días con 5to módulo el horario de finalización de clases 
es 12.45hs.

� TURNO TARDE: 13.00 A 17.20 HS. 

Los días con 5to módulo el horario de finalización de clases 
es 18.20HS

IMPORTANTE: Los estudiantes se retiran solos finalizando 
su jornada escolar

EDUCACIÓN FISICA: Se realiza a contraturno, en el 
playón ubicado en la plaza frente al establecimiento. 

HORARIOS 
INSTITUCIONALES



A partir de 4to año nuestros estudiantes pueden optar 
por continuar sus estudios en las siguientes 
orientaciones:

� CIENCIAS SOCIALES

� CIENCIAS NATURALES

En ambos turnos

NUESTRA OFERTA EDUCATIVA



� ORGANIZACIÓN DEL CICLO LECTIVO, 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
ENSEÑANZA:

El ciclo lectivo se organizará en dos cuatrimestres:

1º cuatrimestre: De marzo a julio

2º cuatrimestre: De agosto a diciembre

NUEVO REGIMEN ACADEMICO DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA RESOL. Nº 1650/24





ASISTENCIA   (Res. 1650/24  - ANEXO 4)

� La asistencia se registrará institucionalmente y por materia. 
� Hasta un total de 28 inasistencias institucionales en el año.
� Las inasistencias institucionales se computarán por día :

� Cuando la concurrencia obligue a un solo turno: (1) inasistencia.
� Cuando la concurrencia obligue a un turno y a actividades en contraturno, 

independientemente de la extensión del turno: (1/2) inasistencia por turno.
� Cuando la concurrencia obligue a un doble turno: (1/2) inasistencia por turno.

� A la/el estudiante que ingrese al turno con retraso de hasta (20) minutos se le 
computará un (¼) de inasistencia.

� La/el estudiante que hubiere excedido el límite de inasistencias institucionales 
deberá seguir concurriendo a clases manteniendo las mismas obligaciones 
escolares.

� La asistencia por materia se aplica casos en que la/el estudiante hubiera excedido 
la cantidad de inasistencias institucionales. En este caso, se procederá a computar 
la asistencia por materia al finalizar el ciclo lectivo y la misma deberá alcanzar el 
75% de las clases efectivamente dictadas en el año lectivo. La/el estudiante que no 
cumpliera con este porcentaje, participará de los períodos de intensificación en la/s 
materia/s, según corresponda.

� El adulto responsable deberá justificar las inasistencias mediante certificado 
medico o cuando su causal resulte pasajera con nota firmada por la persona adulta 
responsable, dentro de las (48) horas del regreso de la/del estudiante a clase. 



La evaluación y la acreditación es por materia a lo largo de toda la escolaridad secundaria. De 
acuerdo al reconocimiento del trabajo realizado, las materias aprobadas no se recursan. 

Una materia puede ser aprobada y acreditada o quedar pendiente de aprobación y acreditación.

• Se entregará una valoración preliminar a mediados de cada cuatrimestre (mayo y octubre),
comunicando los avances en los aprendizajes de acuerdo a las valoraciones (TEA, TEP, TED),
como así también las situaciones vinculadas a la asistencia y/o discontinuidad de las
trayectorias.

• Calificación del cuatrimestre: en números enteros en la escala de (1) a 10), siendo la calificación
para la aprobación del cuatrimestre de (7) a (10).

• Se considerará que la materia cursada o recursada ha sido aprobada y acreditada cuando tenga
los dos cuatrimestres aprobados.

• La calificación final numérica de cada materia se registrará al momento en que la materia haya
sido aprobada y acreditada o al cierre del ciclo lectivo, o quede pendiente de aprobación y
acreditación

• Las materias no aprobadas se intensificarán en los períodos de intensificación de la enseñanza
y el estudio de diciembre y/o febrero-marzo, siendo la calificación para la aprobación de cuatro
(4) a diez (10).

• Se considerará como materia pendiente de aprobación y acreditación a la materia cuyos
saberes no fueron aprobados al finalizar los períodos de intensificación de febrero/marzo del
ciclo lectivo. se intensificarán y al momento de ser aprobadas podrán obtener una calificación de
cuatro (4) a diez (10). De no aprobarse, se consignará “Continúa Intensificando”

• Se entregará el Registro Institucional de Trayectoria Educativa (RITE) dos veces al año, al cierre
del primer y del segundo cuatrimestre.

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN  (Res. 1650/24  - ANEXO 5)



¡Nos complace anunciarles 
que ahora contamos con un 

sitio web donde podrán 
descubrir todas nuestras 

novedades!



🙢



🙢
Inscripción  

2026



� El Reglamento General de Instituciones Educativas 
(Decreto 2299/11), explicita las prioridades en la 
asignación de vacantes en los casos de estudiantes 
que comienzan los niveles obligatorios. 

Marco normativo
(Decreto 2299/11)



ASIGNACIÓN DE VACANTES EN LOS 
PRIMEROS AÑOS DE LOS NIVELES 
OBLIGATORIOS.

� Las vacantes y turnos serán asignadas conforme las siguientes prioridades:

� 1. Continuidad en caso de articulación pedagógica entre niveles y/o modalidades debidamente establecidas.

OBSERVACIÓN:  NUESTRA ESCUELA ARTICULA CON LA EP Nº23, PERO LA INSCRIPCION NO ES 

AUTOMATICA DE UNA ESCUELA A OTRA. La debe realizar el adulto responsable el día del turno 

otorgado. Se respetará  para la inscripción el turno al que concurría en la EP de origen.

� 2. Hermanos/as de alumnos regulares del establecimiento educativo.

� 3. Niños/as, alumnos/as según cercanía de domicilio al establecimiento educativo en condiciones de ingresar.

En el supuesto que el alumno acredite su cercanía de domicilio en una zona donde hubiese más de un 

establecimiento educativo y no hubiere vacantes en la elegida, corresponderá considerar la prioridad de acceso 

en aquélla que se encuentre más cercana a su domicilio. 

� 4. Hijos/as del personal docente y no docente del establecimiento educativo y de los establecimientos que

articulen pedagógicamente. 

� 5. Sorteo Público: Se utilizará en el/los caso/casos en que aún con la utilización de los ítems anteriores, persista

la situación de existir mayor cantidad de aspirantes que vacantes. 

� 6. Los inscriptos fuera de término. 

Las vacantes están sujetas a la capacidad edilicia



� EPNº23 y hermanos de estudiantes de la EESNº15:

• 1) Se darán turnos para inscripción los días 1/12, 2/12, 4/12, 5/12 de
9:00 a 11:00hs y de 14:00 a 15:30hs

• 2) Posteriormente deberán concurrir según turno asignado: Del 9 al
12 de diciembre.

� Estudiantes que finalizaron 6to en otras escuelas (cercanía al establecimiento):

• 1) Se darán turnos para inscripción los días 9 al 12/12 de 9 a 11hs y
de 14:00 a 15:30hs

• 2) Posteriormente deberán concurrir según turno asignado: Del 15 y
23 de diciembre.

 PARA INSCRIPCION CONCURRIR EN LA FECHA Y HORARIO
OTORGADO CON LAS PLANILLAS COMPLETAS, FIRMADAS Y
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL Y COPIAS.

Posteriormente retomamos los turnos de inscripción a partir del 
16/02/2025

FECHAS DE SOLICITUD 
TURNOS E INSCRIPCIÓN

 PARA SOLICITAR TURNO CONCURRIR CON CONSTANCIA
DE FINALIZACIÓN DE 6TO



● Constancia de aprobación de sexto año.
● DNI ALUMNO (DUPLICADO)
● DNI PADRES O responsables Original y fotocopia

● DNI autorizados a retiro Original y fotocopia
● Partida de Nacimiento Original y fotocopia
● Vacunación de 12 años según calendario. Actualizada
Original y fotocopia
● Planilla de inscripción de nivel secundario completa y firmada
por adulto
● Otra documentación en caso de ser necesario: CUD,
restricciones judiciales , etc
 Posteriormente, la EP de origen enviará el legajo pedagógico y

administrativo a la escuela secundaria
 Los certificados de 6º año deberán retirarse en las EP a partir del mes

de marzo y presentar copia en la escuela Secundaria.

Requisitos para la Inscripción:



*VALOR DE FOLIO /LEGAJO $ 5000
*BONO CONTRIBUCION
COOPERADORA $ 14.000
*LIBRETA DE COMUNICADOS $ 5000

Se adquiere en biblioteca



🙢

¿CÓMO SE COMPLETAN LAS 
PLANILLAS DE 
INSCRIPCIÓN?
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García Candela ARGENTINA
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Docente
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Cochabamba Chacabuco

BUENOS AIRES Lomas de Zamora Banfield
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Julio Juan Pérez ARGENTINA

30567544

PerezJJ@gmail.com

Comerciante
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Julio Juan Pérez

10  12  2024



🙢

Autorización uso de 
imágenes del menor.



JUAN PEREZ 1º 4ª

Julio Juan Perez 30567544

JUAN PEREZ 45123456

10 12 24



🙢

Notificación del 
Reg. Academico,AIC 

y otros.



Julio Juan Perez 30567544

Padre 011  42816855





🙢
Comunicación 

Ed. física



JUAN PEREZ 1º 4ª



🙢
Anexo lll

Salidas educativas.



JUAN PEREZ

45123456 1 4

10 12 25



🙢

Personas 
autorizadas a retirar 

el alumno del 
establecimiento.



JUAN PEREZ 1 4

011  42634747

Pérez David Ismael

TIO

33565544

Pérez Jessica Sol

40123794

Hermano (Mayor de 18 años)

011  42631147



¡Los esperamos!

La EES N°15 está comprometida con el 
acceso a una educación de calidad para 

todos los estudiantes. Estamos aquí 
para ayudar a cada familia en este 

proceso de inscripción.

Equipo Directivo de la EES N°15




